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Ciudad de México, a ve¡ntitrés de octubre de dos mil diecinueve.-

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial,4 y 51 fracción ll y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-3403-SPA-2085 relacionado con Ia denunc¡a presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo fomilio posee un perro que se encuentro en mol estodo de nutrición, no le proveen de
comido ni de oguo por lo que ho tenido que tomor del oguo que se olmoceno de lo lluvio, estó
en lo azotea de la casa de lo familia, abandonado, sin techo y sin ninguno protección, porece
que no lo hon bojodo en meses. Lo ozoteo es un espocio reducido y el perro se encuentro en

molos condiciones de limpiezo, pues la fomilia no barre /os heces del perro 1,...) [sito en calle
Tierra Blanca, manzana 10, lote 05, colonia San MigüetTeo.toñg§,-Atcaldía jtl?Lq,Igq.f
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Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaronilaF r{[gencá$árev¡*5s §i{os artíeutos rs
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y et ordenamiento Térritor¡át de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro
c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANAIISIS DE LA INFORMACÉN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial conforme a [o establecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la

facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el

cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR AilIMAL

Al respecto [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que

se consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que fecte su biene ar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
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espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconoc¡m¡ento de hechos de acuerdo

a [o establecido en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en e[ cual se

constató to siguiente:

. Un ejemplar canino hembra, de la raza comúnmente conocida como pitbult, de pelaje cotor
gris con café, que responde a[ nombre de "Kelty", cuya condición corporal es ideal ya que no

se observan las costillas ni protuberancias óseas.
o E[ animal se encontraba en la azotea del inmueble en cuestión; la cual tiene una superficie

aproximada de 16 m'?y no cuenta con una barda per¡metral; dicho sitio se observó sucio, con

heces y orina.
o Se advirtieron recip¡entes metáticos vacíos, los cuales a decir de [a persona que atendió al

personal actuante, son utilizados para el sum¡n¡stro de agua y alimento consistente en pollo
y croquetas, suministrados de una a dos veces at día. Aunado a lo anterior, informó que su

animaI de compañía recibe paseos diarios con una duración aproximada de dos horas.
o El canino no contaba con un sitio de alojamiento que [e permita protegerse de las

inctemencias del tiempo.
. Respecto a su comportamiento se observó que mantiene una postura relajada y contacto

visual sin manifestar agresión; asimismo permite e[ contacto físico y se muestra dispuesto al
juego de manera inmediata.

. No se detectaron lesiones evidentes al ejemplar canino; no obstante, se exhortó a su

responsable a brindarte atención médica, mediante e[ esqu_ema de vacunación 9j acuerdo a
su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermq{?flFs. graves y
potenciatmente mortates, así como la atención médico.veterinar¡a que en su.caso pueda

o

t*o

requerir I

En seguimiento a la denuncia, se realizó otro reconoc¡m¡ento de hechos por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría, en e[ cual se constató que lprivado d{t cumptimiento voluntario por parte de la
\4ecle,l,n 202. ¿io p" ñ. ( oloni¿ Ronra No // ll
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persona propietar¡a del ejemplar canino que responde al nombre de "Kelly", se llevó a cabo su retiro
de la azotea siendo reubicado en el patio del segundo nivel del inmuebte en comento, espacio en el
cual permanece atado a una correa metálica con una longitud aproximada de cuatro metros, la cuat
le permite tener la movilidad suficiente de acuerdo a su tatla; dicho sitio se observó [impio, sin heces
u orina, asimismo se advirtió un recipiente metálico que contenía agua limpia a su libre disposición,
aunado a lo anterior, cuenta con un sitio de alojamiento, construido con tar¡mas de madera y
cub¡erto con plástico.

fotolr¡íí.2 Vista deleiemplar c¿nino motivo de denuncia.

Por lo tanto, concluyéndose que con las acciones realizadas por la persona responsable del animal
mot¡vo de la denuncia, se cumple con las condiciones adecuadas de b¡enestar respecto al alimento,
agua, higiene, movilidad, alojamiento y comportam¡ento. Por lo anterior se.da po¡ concluida [a

investigación de conformidad con el artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE rA TNVESTTGACTÓN i, :, ,o Personal adscrito a esta Subprocuraduría constatóJa_ei§tencia - de''.tú]ejemplar canino
hembra, de [a raza comúnmente conocida como pitbull, que responde al nombre de "Kelly",
en el domicilio ubicado en catle Tierra Blanca, manzana 10, lote 05, colonia San Miguel
Teotongo, Alcaldía lztapatapa, el cual se encontraba en la azotea del inmuebte en cuestión;
dicho sitio se observó sucio, con heces y orina, aunado a que no contaba con un sitio de

alojamiento y tampoco con agua [impia a su [ibre disposición.

o Derivado del cumplimiento votuntario, el ejemplar canino fue retirado de la azotea del sitio
en comento y reubicado en el patio del segundo nivel, espacio en el cuaI permanece atado a

una correa metálica con una longitud aproximada de cuatro metros; dicho sit¡o se observó
limpio, sin heces u orina, asimismo se advírtió un recipiente metál¡co que contenía agua

limpia a su libre disposición, a nado a que cuenta con un sitio de atojamiento que le permite
protegerse de las inclemencia el tiem o

,
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La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo
que e[ resuttado de ta misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer

:::::::::::::::::::::Y::'J;:..;;- ..:._..._._ . -:-
PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorialde ta

Ciudad de M éx¡co.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denu nciante.------

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo.-------

Así lo proveyó y firma [a Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡a[
de la Ciud
P rocu rad u

su Reglam

ad de l\4éxico, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la
ría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México, y
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ento.-------

Ley Orgánica de la
51 fracción XXll de
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